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C O N S E L L   D E   L A   G E N E R A L I T A T   V A L E N C I A N A

Vicepresidencia Tercera y Conselleria de Medio Ambiente,
Infraestructuras, Territorio y de la Recuperación

Servicio Territorial de Urbanismo de Valencia

2026/03559 Anuncio de la Vicepresidencia Tercera y Conselleria de Medio
Ambiente, Infraestructuras, Territorio y de la Recuperación sobre la
aprobación definitiva de la modificación número 1 del Plan General de
Beniatjar. Expediente: 3136745.

ANUNCIO
La Comisión Territorial de Urbanismo de Valencia de fecha 18 de diciembre

de 2025 adoptó el siguiente acuerdo:

"En referencia a la Modificación núm. 1 del Plan General de Beniatjar (en
adelante, la Modificación), que fue remitida por el Ayuntamiento de la localidad, se
destacan los siguientes:

Antecedentes de Hecho

Primero. El Pleno del Ayuntamiento de Beniatjar, en sesión de 04/04/2023,
acordó iniciar la tramitación de la Modificación. La solicitud de inicio de la evaluación
ambiental y territorial estratégica se presentó en la Plataforma Urbanística Digital el
día 18/04/2023.

La Comisión de Evaluación Ambiental, en sesión de 25/09/2024, emitió
informe ambiental y territorial estratégico (en adelante, IATE) respecto a la
Modificación, en el procedimiento simplificado de evaluación ambiental y territorial
estratégica, estableciendo unos condicionantes cuyo cumplimiento se analiza en el
fundamento de derecho cuarto del presente documento.

El Pleno del Ayuntamiento de Beniatjar, en sesión de 10/12/2024, acordó
aprobar inicialmente la Modificación y someterla a información pública. Los anuncios
de información pública se insertaron en el DOGV núm. 10045, de 12/02/2025, y en el
diario "Las Provincias", de 13/02/2025. No se presentaron alegaciones.

La aprobación provisional de la Modificación se acordó en el Pleno
municipal de 07/08/2025. El día 17/09/2025 se solicita la aprobación definitiva de la
Modificación y se presenta la documentación de la Modificación en la Plataforma
Urbanística Digital.

Mediante comunicación del Servicio Territorial de Urbanismo de Valencia, de
21/10/2025, se solicitó la aportación del expediente administrativo municipal, que
fue presentado el día 05/11/2025.
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Segundo. La Modificación incluye los siguientes documentos: memoria
informativa y justificativa, normas urbanísticas, planos de información e informe de
impacto de género.

Tercero. El objeto de la Modificación tiene dos apartados: introducir en las
normas urbanísticas el uso residencial dotacional y su compatibilidad en la red
primaria y red secundaria de equipamientos con la calificación Dotacional Múltiple; y
adecuar a las determinaciones del texto refundido de la Ley de ordenación del
territorio, urbanismo y paisaje, aprobado por el Decreto legislativo 1/2021, de 18 de
junio, del Consell (en adelante, TRLOTUP), el uso y aprovechamiento de vivienda
aislada y familiar en el Suelo No Urbanizable de Régimen Común 1.

Se justifica que las Normas Urbanísticas del Plan General vigente no recogen
entre sus usos el 'residencial dotacional', que es un uso que está definido en el
apartado I.2.1.c) del Anexo IV del TRLOTUP. Actualmente, en el edificio del antiguo
Ayuntamiento, calificado por el planeamiento vigente como 'dotacional múltiple', en
el que están permitidos todos los usos dotacionales, está previsto su uso como
vivienda de alquiler para colectivos desfavorecidos. Por todo ello, se propone incluir
el uso 'residencial dotacional' entre los usos definidos en las Normas Urbanísticas y
entre los usos compatibles para los equipamientos de la red secundaria con la
calificación 'dotacional múltiple', tanto en el suelo urbano como en el suelo
urbanizable.

Por otra parte, las Normas Urbanísticas del Plan General vigente permiten el
uso de vivienda vinculada a explotación agrícola en el suelo no urbanizable de
régimen común (SNURC.1 y SNU-RC.2); pero, no permiten la vivienda aislada y
familiar, que no esté vinculada a explotación agrícola. Puesto que la vivienda aislada
y familiar es uno de los usos permitidos en el suelo no urbanizable según el
TRLOTUP (art. 211.1.b), el Ayuntamiento considera oportuno permitir dicho uso en el
suelo no urbanizable común de tipo 1 (SNU-RC.1). Se justifica que esta zona de suelo
no urbanizable es la que menos protección requiere al tratarse de un ámbito
delimitado por aquellas zonas de suelo en las que no se ha detectado una presencia
de elementos que indiquen su necesaria protección; y, además, se justifica que,
debido a su situación colindante al casco urbano consolidado y su elevado grado de
antropización, es adecuado para incluir el uso de vivienda aislada y familiar sin
necesidad de vinculación a explotación agropecuaria. La regulación propuesta
cumple la regulación de parámetros mínimos establecida en el TRLOTUP para el uso
de vivienda asilada y familiar, si bien la parcela mínima se amplía a 12 500 m²s y la
ocupación por la edificación se reduce al 1 %.

Se modifican los arts. 7.8 y 7.11 de las Normas Urbanísticas, que regulan el
Uso Dotacional, y los arts. 6.25 y 6.36, que regulan las dotaciones de la red primaria.
Y también se modifican, para introducir el uso de vivienda aislada y familiar, el art.
4.18 de las Normas Urbanísticas y el art. 29 de las Normas de Integración Paisajística.

Cuarto. De los informes sectoriales emitidos durante la tramitación del
expediente, cabe destacar los que se relacionan a continuación, recogiendo, en su
caso, el último de los informes emitidos por cada organismo:

• 21/03/2024: informe previo del Servicio Territorial de Urbanismo de
Valencia, en el que, en síntesis, se indicaba: la modificación del uso
'dotacional múltiple' no es necesaria; y se consideraba necesario establecer
limitaciones para impedir la construcción de viviendas en suelo no
urbanizable próximas al casco urbano.
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• 06/05/2025: informe favorable conjunto del Servicio de Paisaje y del
Servicio de Planificación Territorial, en las materias de paisaje e
infraestructura verde.

• 26/11/2025: informe favorable de la Dirección Territorial de Valencia, de la
Conselleria de Agricultura, Agua, Ganadería y Pesca, en materia de
agricultura.

Quinto. El Plan General vigente en el municipio de Beniatjar se formuló de
acuerdo con las determinaciones de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, Urbanística
Valenciana y fue aprobado por la Comisión Territorial de Urbanismo de Valencia en
sesión de 06/10/2021.

Sexto. La Comisión Informativa de Urbanismo de Valencia, en sesión
celebrada el 10 de diciembre de 2025, por unanimidad, emitió informe relativo al
proyecto que nos ocupa, cumpliendo así lo preceptuado en los artículos 5.5 y 8 del
Decreto 8/2016, de 5 de febrero, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de
los Órganos Territoriales y Urbanísticos de la Generalitat.

Fundamentos de Derecho

Primero. El expediente se resuelve de conformidad con las disposiciones del
TRLOTUP, puesto que es la normativa urbanística vigente cuando se inicia el
procedimiento.

Segundo. La tramitación ha sido correcta, de conformidad con lo establecido
en los arts. 67.1 y 61 del TRLOTUP. La Modificación afecta a la ordenación del suelo
no urbanizable, que es una de las determinaciones de la ordenación estructural
según el art. 21.1.g) del TRLOTUP. En consecuencia, al afectar a una determinación
de la ordenación estructural, la competencia para su aprobación definitiva es de la
conselleria competente en materia de urbanismo, ordenación del territorio y paisaje,
según el art. 44.3.c) del TRLOTUP.

Visto el informe del Servicio de Asesoramiento Técnico de la Excma.
Diputación Provincial de Valencia, de fecha 17/10/2023, se concluye que no es
necesaria la consulta previa (que estaba regulada en el procedimiento de aprobación
de modificaciones de planes en el momento de inicio de la tramitación de este
expediente), por tratarse el contenido de la modificación puntual que se pretende de
modificaciones puntuales que regulan aspectos parciales del plan general.

Tercero. La documentación está completa, de conformidad con el art. 34 del
TRLOTUP, teniendo en cuenta el alcance de la modificación propuesta.

En el informe del Servicio de Paisaje de fecha 06/09/2024, respecto a la
necesidad o no de incorporar a la Modificación un estudio de integración paisajística,
se justifica lo siguiente: "Por otro lado, visto que el uso de vivienda ya está permitido
en el SNU-RC1 si está asociado al uso agrícola, con unos parámetros urbanísticos que
establecen un volumen máximo para estas edificaciones, la inclusión del uso de
"Vivienda aislada y Familiar", es decir, el permitir la realización de viviendas en este
territorio abancalado sin que esté vinculado con una actividad agrícola, no tendrá
incidencia en el paisaje siempre que se establezcan unos parámetros urbanísticos
que mantengan las características volumétricas de las viviendas aisladas
actualmente admitidas por el planeamiento en este Suelo No Urbanizable: una
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superficie máxima de 125 m² en planta y una altura de 6,5 m. Por lo tanto, cabe
considerar innecesaria la realización de un instrumento de paisaje para la
tramitación de esta MP, siempre que la misma incorpore en su documentación
normativa unas condiciones que mantengan dichas características volumétricas para
el uso residencial que se propone".

Se justifica de manera adecuada en el documento que, por el contenido de
la Modificación, no es necesario el informe de viabilidad económica ni la memoria de
sostenibilidad económica, puesto que no se incluyen en la propia Modificación
actuaciones que pudieran afectar a la viabilidad económica o la sostenibilidad
económica del Plan General. Se trata de cambios en las Normas Urbanísticas que no
conllevan, por sí mismos, actuaciones de transformación urbanística.

Cuarto. A continuación, se analiza el cumplimiento de los condicionantes
establecidos en el IATE emitido por la Comisión de Evaluación Ambiental en sesión
de 25/09/2024 (se transcriben en letra cursiva esos condicionantes):

1) No es necesario modificar el planeamiento para introducir el uso
dotacional residencial. No obstante, si el Ayuntamiento considera conveniente
introducir la regulación del uso dotacional residencial en la regulación general de
usos de su planeamiento general, puede continuar la tramitación de esta parte de la
Modificación.

El Ayuntamiento decide continuar con esta parte de la Modificación, puesto
que justifica que pretende disponer de un texto integrado y actualizado de las
Normas Urbanísticas del Plan General, conforme a la regulación vigente del uso
'residencial dotacional'.

2) Los siguientes condicionantes se refieren a la implantación del uso de
vivienda aislada y familiar en SNU-RC.1, sin necesidad de que esté vinculada a la
explotación agrícola:

2.a) Las viviendas que se implanten deberán destinarse a domicilio habitual.

2.b) Respecto a los parámetros edificatorios de las edificaciones, se deberá
mantener la ocupación máxima en el 1 % conforme establece el
planeamiento vigente.

2.c) La edificación respetará la topografía existente en las parcelas, por lo
que se dispondrá adaptándose a los abancalamientos existentes.

2.d) El vallado de la vivienda se restringirá al mínimo necesario, y se
adaptará también a los abancalamientos.

2.e) Las viviendas deberán separarse 200 metros de los suelos urbanos y
urbanizables.

En el texto definitivo de los artículos modificados, se han introducido estas
condiciones, excepto la relativa a la exigencia de que se trate de un domicilio
habitual, que no es un requisito que exija el TRLOTUP para la implantación de
viviendas aisladas y familiares en suelo no urbanizable, ni se justifica en ningún
informe sectorial emitido en la fase ambiental, ni se justifica en los apartados de
valoración del IATE, de modo que aparece en la conclusión del informe, sin ninguna
justificación que avale esta exigencia que no está en la normativa urbanística. Por
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otra parte, la cualidad de domicilio habitual o domicilio no habitual no es una
cuestión ambiental que deba introducirse en el proceso de evaluación ambiental y
territorial estratégico. Y, respecto a la separación de 200 metros de los suelos
urbanos y urbanizables, la propia regulación del concepto de 'núcleo de población'
en las Normas Urbanísticas del Plan General vigente impide la implantación de
viviendas en suelo no urbanizable a menos de 200 m.

A la vista de lo anteriormente analizado y justificado, se consideran
cumplidos los condicionantes establecidos en el IATE.

Quinto. El apartado I.1.2.c) del Anexo IV del TRLOTUP regula el uso
'residencial dotacional' en los siguientes términos:

"Residencial dotacional (QR): viviendas destinadas a residencia permanente
en régimen de alquiler, para colectivos desfavorecidos (personas mayores,
discapacitadas o menores de 35 años, situaciones de vulnerabilidad, exclusión o
emergencia habitacional) o con destino a edificios para residencia en situación de
vivienda colaborativa de cesión de uso bajo el régimen de protección pública.

Los usos indicados dentro de la consideración de residencial dotacional, QR,
se podrán implantar a los suelos así clasificados por el plan con anterioridad a la
aprobación de la presente ley, sin necesidad de modificar el plan para incluir todos
los usos previstos para este tipo de equipamiento".

Por otra parte, el uso 'dotacional múltiple' se regula así, en el mismo
apartado:

"Dotacional múltiple (QM): reserva de suelo dotacional cuyo uso específico
se definirá con posterioridad a la gestión del plan".

De la consideración de estas dos regulaciones, se concluye que, si en el
'dotacional múltiple' se puede implantar cualquier uso dotacional, y el uso
'residencial dotacional' ya está regulado en el propio TRLOTUP, no es necesario que
el plan municipal regule expresamente el uso 'residencial dotacional'. Sin necesidad
de modificar el plan vigente, se puede implantar un uso 'residencial dotacional',
como pretende el Ayuntamiento, en una parcela calificada como 'dotacional
múltiple'. No obstante esta consideración, que ya se efectuó en el informe previo del
Servicio Territorial de Urbanismo de Valencia, el Ayuntamiento considera
conveniente modificar el plan en los términos que se proponen en la Modificación; y
ello lo justifica por el hecho de disponer de un texto integrado y actualizado de las
Normas Urbanísticas del Plan General.

En la modificación relativa a la vivienda aislada y familiar, se justifica que el
Plan General vigente no permite la vivienda aislada y familiar, y solo permite la
vivienda vinculada a explotación agrícola en las zonas SNU-RC.1 y SNU-RC.2. Se
propone permitir la vivienda aislada y familiar, solo en el SNU-RC.1, y con unos
parámetros urbanísticos más exigentes que los regulados en el art. 211.1.b) del
TRLOTUP. El SNU-RC.1 está definido en el propio plan como el que está situado
alrededor del casco urbano, y el que menos protección requiere al tratarse de un
ámbito delimitado por aquellas zonas de suelo en la que no se han detectado una
presencia de elementos que indiquen su necesaria protección y caracterizado por un
alto grado de antropización, como consecuencia de su explotación agrícola.
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En el IATE se considera que: "A los efectos del presente paisaje no incide si la
vivienda está vinculada o no al uso agrícola, sino que lo relevante es que se integre
adecuadamente en su entorno y que mantenga unas características volumétricas
adecuadas".

Se ha justificado que con la normativa aprobada en el Plan General, y según
la definición de núcleo de población se fija una distancia mínima de 200 m, de las
viviendas en suelo no urbanizable al suelo urbano. Con ello, se evita la implantación
de viviendas junto al casco urbano, como se advertía en el informe previo del
Servicio Territorial de Urbanismo de Valencia.

El art. 4.18 de las Normas Urbanísticas vigentes, que regula el Suelo No
Urbanizable de Régimen Común 1 (SNU-RC.1), establece, en su apartado 3, lo
siguiente:

"En estos suelos se permitirá edificaciones de viviendas aisladas vinculadas
a la explotación agrícola con las siguientes limitaciones:

- Parcela mínima de 12.500 m²
- Edificabilidad máxima: 0,01 m²/m²
- Altura máxima: 6,5 m (2 plantas)
- Separación a lindes: 10 m.

(…)".

En la redacción modificada de este artículo, se cambia lo siguiente: se
elimina la vinculación a la explotación agrícola; se elimina la edificabilidad máxima de
0,01 m²t/m²s; se fija una ocupación máxima de del 1 % de la superficie de la finca
rústica (como se establece en el IATE); se aumenta la altura máxima a 7 m (2 plantas);
se admiten servicios complementarios a la vivienda familiar (sin obra de fábrica
sobre la rasante natural) cuya superficie no exceda del 2 % de la finca matriz; y se
incluyen las condiciones derivadas del informe en materia de paisaje: la edificación
respetará la topografía existente en las parcelas, por lo que se dispondrá
adaptándose a los abancalamientos existentes, y el vallado de la vivienda se
restringirá al mínimo necesario, y se adaptará también a los abancalamientos.

A la vista de todo lo anterior, las determinaciones contenidas en la
Modificación están justificadas por la Corporación municipal, responden al interés
público local y se consideran correctas desde el punto de vista de las exigencias de la
política urbanística y territorial de la Generalitat Valenciana.

Sexto. La Comisión Territorial de Urbanismo, a propuesta del director
general de Urbanismo, Paisaje y Evaluación Ambiental, es el órgano competente para
resolver sobre la aprobación definitiva de los planes que modifican la ordenación
estructural, de conformidad con el art. 44.3.c del TRLOTUP, en relación con los arts.
5.1 y 7.1 del Decreto 8/2016, de 5 de febrero, del Consell, por el que se aprueba el
Reglamento de los órganos territoriales y urbanísticos de la Generalitat.

A la vista de cuanto antecede, la Comisión Territorial de Urbanismo de
Valencia de fecha 18 de diciembre de 2025, por unanimidad, acuerda:

Aprobar Definitivamente la Modificación núm. 1 del Plan General de
Beniatjar.
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VER ANEXO

Contra el instrumento de planeamiento aprobado podrá interponerse
recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, en el plazo de Dos Meses a contar desde el día siguiente de
su publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso administrativa. En el caso de
las Administraciones Públicas, podrán formular requerimiento de anulación o
revocación al amparo de lo previsto en el artículo 44 de dicha norma. Dicho
requerimiento deberá dirigirse a esta Administración en el plazo de Dos Meses
contados desde la publicación o notificación de este acuerdo.

Todo ello sin perjuicio de que se puedan ejercitar cualquier otro recurso o
acción que se estime oportuno."

Así mismo, a los efectos de lo dispuesto en el art. 57.7 del TRLOTUP, se
indica lo siguiente:

- La Comisión de Evaluación Ambiental en sesión celebrada el 25 de
septiembre de 2024 emitió el Informe Ambiental y Territorial Estratégico y se publicó
en el DOGV núm. 10305 del día 18 de febrero de 2026. El contenido del proyecto en
fase medioambiental, que incluye las razones de la elección de la alternativa técnica
seleccionada, en relación las alternativas consideradas, y las medidas adoptadas
para el seguimiento de los efectos en el medio ambiente y territorio derivados de la
aplicación del plan, está a disposición del público en la página web:

Expediente 54/2019/EAE y siguientes - Evaluación Ambiental - Generalitat Valenciana

- El contenido íntegro del proyecto aprobado definitivamente está a
disposición del público en la página web que se indica a continuación, en el apartado
de "Consulta del Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento – RAIP"

https://ovius.gva.es/oficina_tactica/?idioma=ca_ES#/inicio

La Modificación núm. 1 del Plan General de Beniatjar, ha sido inscrita en el
Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico con el número
46056-1002.

València, 26 de marzo de 2026.—El secretario de la Comisión Territorial de
Urbanismo de Valencia, Carlos Aubán Nogués.
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